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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Lcego que los señores Alcaides y 
lecret í i r ios reciban los n ú m e r o s de 
»te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
Ije un ejemplar en el sitio de-costum-
tre5 donde pe rmanece rá hasta el reci

t o del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
uürv&r ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuederna-
ziim. que deberá verificarse ceda a ñ o . 

SE PUBLICA 
EXCEPTO 

T O D O S LOS D Í A S 
LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
{Palacio piovincial) : particulares 45 pesetas 
al año , 25 ai semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año ; jun tas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas ia l ínea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a ia 
in tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDIT-. 'P IAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provÍBcia. por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admfe is t rac ióo 

de dicho periódico (Real orden de 6 di-

A b r i l de 1859). 

ÁdminiRtraeióii ProTineiai 
Comisar ía de Invest igación y v ig i 

lancia.—Licencias de caza. 
Jefatura de Obras pún l icas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Hospitales Militares de León.—Anun

cio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

Coinísarfa ie iMesligacIto $ Vigilancia 
Relación de licencias de caza que han 

sido expedidas por este Gobierno 
civi l durante el mes de Septiembre. 

(Con t inuac ión ) 
Antonio Mart ínez Pérez, Turcia . 
Benigno F e r n á n d e z González, La 

Bañeza . 
Fernando Alvaréz Alvarez, M i 

ñ a m b r e s . 
Florentino Alonso Pérez, idem. 
Eufrasio Santos Panera, Valderas. 
Santos Franco Suarez, Sahagún . 
Felipe Beneitez Cebreros, Palacio, 
Paulino Barriales Sandoval, Vi l l a -

m u ñ i o , 
F e r m í n Beneitez Alvarez, Palacios. 
Francisco Perrero F e r n á n d e z , V i -

llaquejida. 
Luis Robla González, Bonella. 

Angel Viejo Cueto, Mansilia de las 
Muías. 

Marcelo Rey Mangas, Torneros. 
Máx imo Barriales Rojo, Calzada. 
J u l i á n Quintana de la Fuente, 

Godornillos, 
Gregorio Diez Diez, Camposolillos. 
Victor ino Cadenas F e r n á n d e z , R i 

bera de la Polvorosa, 
Marino Caballero Merino, Santa 

María de los Oteros, 
Restituto del Valle Chamorro, 

Castrofuerte. 
Paulino Blanco Tapia, San Miguel 

de Escalada, 
Silvio Alaez Franco, S a h a g ú n . 
Manuel Alonso Hidalgo, Trobajo 

del Cerecedo. 
Manuel Alvarez Ordás , Bonella. 
J u l i á n Rey Pellitero, Villagallegos. 
Diego Riego Fuertes, Vegueilina. 
Manuel Sa lán Rojo, Quintana de 

Rueda. 
Ricardo Santos Crespo, Grulleros. 
Edilberto Alonso García, Santa 

Olaja de Eslonza. 
Santiago Guerrero González, (gal

go) Oteruelo. 
Eut imio Gutiérrez Caballero, (gal

go) S a h a g ú n . 
Eraeterio Hernández Valcárcel , 

(galgo) Quintana. 
Longinos Rodríguez Robla, Lago. 
Jul io F e r n á n d e z Qu iñones , P o n í e -

rrada. 
José Laranjo de Jesús , Rimor. 
Moisés Mallo Ordás , Oterico. 
Fél ix Delgado Pascual, León. 
E m i l i o Bajo Merino, (galgo) Gor-

daliza del Pino. 

Emi l iano Garcia Andrés (galgo) 
Calzada. 

Florencio Aller González, (galgo) 
Grulleros. 

Fernando López Fierro. Ardon-
cino. 

Secundino Garcia F e r n á n d e z , Ten
dal. 

Fortunato Alvarez García , Vi l la r -
m ú n . 

Pedro Mar t in Escudero, León . 
Laurentino de la Puente de Celis, 

idem, 
Venancio Alvarez Gimeno, Vinos. 
D a m i á n Pérez Lobato, RoWedino. 
Constantino Aller González, Onzo-

ni l l a . 
Rafael Rodríguez Cadenas. Vi l l a -

mandos. 
Gregorio Diez Rodríguez, Celada 

de Cea. 
Constantino F e r n á n d e z Bercianos, 

Destriana. 
Domingo Alvarez Robla, Vi l lapo-

dame. 
T o m á s F e r n á n d e z P a n í a g u a , V i -

llaobispo, 
Cruz Mart ínez Toral , Nogarejas. 
Baltasar Luengo Fuente, Destriana. 
R a m ó n Carnero Pérez, idem. 
Angel San Juan González, J i m é n e z 

de Jamuz, 
Eulogio Rozada Fernández;, Alga-

defe. 
Rafael Mart ínez Lobato,Nogarejas. 
Andrés Sa lán Gallego, VUlómar . 
Laudelino M a r t í n e z Perreras, 

Quintana de Rueda. 
F a b i á n Rodríguez Marcos, Valle-

ci l lo . 



Regino Gómez Suárez , San E m i - , Dionisio Moría Pozuelo, Ribera de Constantino Baños Miguelez, Cu-
l iano. I la Polvorosa. \ billas de los Oteros. 

Sixto Chico Castellanos,VallecilloJ Elias González San Mart in , Man-< Laureano Bermejo Pérez, Castro-
Gervasio Valle González, Vega de | silla del P á r a m o . I tierra. 

Infonzones. 1 Antonio Pérez Ali ja , La Nora. I Arsemo de Abajo López: Minam-
Perfecto Alvarez Alvarez, Cande- Valent ín González López, Valderas. | bres, 

muela. - | Ricardo Manuel Lescún Mallo,] 
Pedro Gallego Cuenya, Aldea del i L e ó n . j 

Puente. 1 Luis F e r n á n d e z Andrés , Santiba-i 
Agapito Andrés Hernández , Vega! ñez de Rueda. | 

de Infanzones. I Ulderico Pariente Rodríguez, (gal-
Matías López Gutiérrez, Pa rad í l l a , i go) Puente Castro. 
Cipriano Reguera Reguera, V i l l a - i Porfirio Solía Rojo, (galgo) Valdes-

marco. | pino de Vaca. 
Santos Rodríguez Corde t» , Vi l l a - - Constantino Urdía les Sánchez , Ví-

celama. | llacidayo. 
Antonio de Abajo Cuadro, Posada. Patricio Alaez Alaez, Santovenía 

del Monte. 
Máximo Alaez Llamazares, í dem. 
Antonio Cas tañeda Alonso, Ma

tanza. 

Manuel Vivas Vallinas, La Bañeza . 
Isaac Antón Diez, Carbajal. 
Víctor Pérez Fraile, Vil lazaázo. 
Félix del Ser González, ídem. 
Olegario Andrés Santos, Magaz de \ Julio Mato Hernández , Los Barrios \ Vatejera. 

José García Brasa, Castrotierra. 
José García García, Benavídes . 
Eduardo Cordero Mori l lo , La Ba

ñeza . 
Porfirio Vidales Manjón, ídem. 
Vicente Marcos García, Valencia 

de Don Juan. 
Abil ío Mateos Gutiérrez, Pobla-

dura. 
Macario Alvarez Gutiérrez, ídem. 
Salvador Car reño Alvarez, León. 
Francisco Delgado Blanco, ídem. 
Enrique Diez Centeno, Valderas. 
Cánd ido Rueda Gutiérrez, León. 
Patricio Almirante Gutiérrez, Na-

Infanzones. 
Enrique Iglesias Gómez, León. 
Daniel García Lomas, Villavelasco. 
Alvaro García Morala, Vega de 

Infanzones. 
Marcelo Pérez Nava, León. 
Victoriano Herrero Barr íen tos , 

Cabreros del Rio. 
R a m ó n F e r n á n d e z García, Vegas 

del Condado, 
Manuel Vázquez Pérez, Valdefran-

cos. 
José Alonso García, Astorga. 
Isidoro González López, Villaseca 

de La cea na, 
Ovidio García González, Santa 

María de O r d á s . 
Sergio López Roca, Astorga. 
José Arias Mirantes, Ponferrada. 
Perfecto Getíno San tamar í a , Ca

breros del Rio. 
Modesto Cas tañeda García, Gor-

doncil lo. 
Manuel García Gavilanes, Celadí-

lla. 
Manuel Rodríguez Rodríguez, San 

Justo 

de Salas. 
Jesús Santos Gil, Celada 
Alfredo Castro Serrano, León 

Santi-Tor íb io Alonso González, 
l bañez . 
i Dionisio. Cabero García , San Cris-

Saturnino Miguelez Santos, Bena-1 tóbal . 
marie^ ! Francisco Vig i l Bernardo, Ponfe-

José González Palacios, Valencia | rrac[a-
de Don Juan. I Leoncio Alvarez García , León. 

1̂  austino Zotes García, San Adr ián , i Bernaadino Sútii González, Pe-
Ba ldeu r íno Francisco Maclas, Ur- drosa del Rey. 

díales del P á r a m o . ! Bienvenido' R o m á n Rodríguez, 
Santiago González Otero, León, i A l i j a de los Melones 
Cayo Fernandez del Ser, León. | P r imi t ivo Rubio ' Martínez, San 
Andrés Cerezal F e r n á n d e z , Cea. i A d r i á n del Valle, 
Constantino F e r n á n d e z Robles, i Evaristo Prieto Otero, ídem. 

S a n ü b a ñ e z de Rueda. u David Nuñez Carrera, San Martín 
Juan Alvarez Mendaya, Barrios ¿ e jor res , 

de Salas. ; Manuel Morán Fuertes, Castríl lo 
Isaac Bayón Gómez, León. I de la Valduerna. 
José Bajo Agúndez, Castrotierra. 
Amador González F e r n á n d e z , Sa

lía gún . 
Angel Prieto Martinez(galgo) Joara. 

Jesús Vázquez Garzo, Villademor, 
J e r ó n i m o Gutierréz García , Aza-

dinos. 
Antonio José F e r n á n d e z Rodrí-

Gandencio Bañera Prieto, Santas Joariila de las Matas. 
Martas, Francisco F e r n á n d e z Quintana, 

Felipe Rodríguez Higuelmo, Yu- Piedra Iva. 
güeros- Pedro Alvarez Pérez, Vi l l amej i l . 

Mario Alonso Pérez, Villanueva Gaspar Merino Redondo, Valencia 

Crescencio M e n c í a Bar to lomé , ; guez, San Miguel, 
(galgo) Las G r a ñ e r a » j Justino Llórente Ortiz, Valencia 

Francisco Vega Basante, Cacabe-1 de [ )on Juan. 
los- ! Granizo Augusto Cruz Fuentes, 

Anastasio de ^ C a s t r o Mencía, | Campohermoso. 
Santiago Mar t ínez Alba, Castro-

de las Manzanas. 
Francisco de Prado Prado, Y u 

gueros. 
Max imíano Moro Rivas, Calzada 

del Coto. 
Saturnino Domínguez Cadierno, 

Noga rejas, 
Guillermo Domínguez Ugídos, 

V i lia marco. 
Maximil iano Pérez Pérez. 
Agustín Prieto Vega, Nistal de la 

Vega. 
Bener íno Castro Fe rnández , Vegas; 

del Condado. 
Antonio Ares Nogueral, Berc íanos . j 
Francisco Mart ínez Nistal, Astorga.; 
Eleuterio Nistal Luengo, La Ba-! 

ñeza, 
Benito Castro Santa Marta, C a b r é - 1 

ros del Rio. 

de Don Juan. 
Pascual Rosón Díaz, Carracedelo. 
R fael F e r n á n d e z Arés, Vil lade-

palos. 
i Camilo F e r n á n d e z Potes, í dem. 

Da 1 miro M a r t í n e z F e r n á n d e z , 
! í d e m . 

Ben jamín Morán González, í dem. 
I José Muñóz Bernaldo de Quirós , 
'Trobajo del Camino, 
s Pedro Mart ínez del Blanco, Man-
I silla de las Muías . 

Angel Prieto Martínez, Joara. 
Angel Rodrigo Ranedo, Cuadros, 
José María Pérez Pomar, Ponfe

rrada. 
Fél ix Villadangos Ramos, Santa 

Elena. 
J o a q u í n F e r n á n d e z Rodríguez, 

León . 

contngo. 
Manuel Rodríguez Laguna, (galgo) 

Rebollar. 
Donato Lozano Ruano, (galgo) 

Gusendos de los Oteros. 
Patricio Capote Rodríguez, (galgo) 

Víl leza. 
Julio Baraja Gago, (galgo) Vil la-

m a ñ á n . 
Ricardo Hermosí l la Rodríguez, 

L e ó n . 
Ricardo Palomo Arroyo, ídem, 
Manuel Alonso Cano, Berlanga, 
Paciano Antón Diez, Carbajal, 
Isaac Antón Diez, ídem, 
Jesús Lozano Vélez. Santa Marina 

del Rey, 
Carlos de la Puente de la Inflesta, 

L e ó n . 
Eduardo dé l a Puente dé la Infiesta 

í d e m . 
Luís Alonso Guerra, Berlanga. 
Máximo Luengo Puertas, Albires, 

(Cont inuará) 



OBRAS PÚBLICA Provincia de León 
A N U N C I O 

Esta Jefatura abre concurso de destajo para la ejecución de cada una de las obras siguientes: 

D E S I G N A C I Ó N D E L A S O B R A S 

Presupuesto por Fianza provi-
administración slonal 

Pesetas Pesetas 

1. Kms. 111,000 al 111,150 de Vil lacast ín a Vigo a León, empedrado concerta
do y paseos. 40.606 50 1.218,00 

2. Kms. 111,150 al 111,300 de Vil lacast ín a Vigo a L e ó n , e m p e d r a d o concerta
do y paseos. 40.606 50 1.218 00 

3. Kms. 111,300 al 111,450 de Vil lacast ín a Vigo a León, empedrado concerta
do y paseos. 40.606 50 1.218 00 

4. Kms. 1 al 4,050 de Sahagún ai Sa ldaña , macadam ordinario. 48.968 87 1.350 00 
5. Kms. 57 al 61 de S a h a g ú n a Arriondas, macadam ordinario. 49.365 52 1.375 00 
6. Kms. 70,6-̂ 0 al 71 y 77 al 80 de S a h a g ú n a Arriondas, macadam ordinar io . 44.724 42 1.250 00 
7. Kms. 81 al 84 de S a h a g ú n a Arriondas, macadam ordinario. 39.059 28 1.075 00 
8. Kms. 12 al 15 de Astorga a Pandora do, macadam ordinario y paseos. 31.244 00 350 00 
9. Kms. 16 al 20 de Astorga a Pandorado, macadam ordinario y paseos. 29.930 00 380 00 

10. Kms. 81,250 al 83 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordi
nario y acondicionamiento de exp lanac ión . 30.762 50 923 00 

11. Kms. 84 y 85 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordinario 
y acondicionamiento de exp lanac ión . 34.266 75 1.028 00 

12. Kms. 85,000 al 85.500 89 y 90 de Rionegro a la de León a Caboalles, ma
cadam ordinario y acondicionamiento de exp lanac ión . - 44.619 00 1.339 00 

13. Kms. 101 y 102 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordina
rio y acondicionamiento de exp lanac ión . 36.549 06 1.097 00 

14. Kms. 103 y 104 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordina
rio y acondicionamiento de exp lanac ión . 36.034 93 1.082 00 

15. Krns. 105 y 106 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordina
rio y acondicionamiento de exp lanac ión . 35.984 10 1.080 00 

16. Kms. 107 y 108 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordina
rio y acondicionamiento de exp lanac ión 32.998 80 990 60 

17. Kms. 1Ó9 y 110 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordina
rio y acondicionamiento de exp lanac ión . ; 36.882 90 1.104 00 

18. Kms. 111 y 112 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordina
rio y acondicionamiento de exp lanac ión . 36.904 30 1.105 00 

19. Kms. 113 y 114 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordinal-
rio y acondicionamiento de exp lanac ión . 33.255 60 998 00 

20. Kms. 115 y 116 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordina
rio y acondicionamiento de exp lanac ión . 36.310 45 1.091 00 

21. Kms. 117 y 118 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordina
rio y acoiidicionamienlo de exp lanac ión . 34.539 60 1.027 00 

22. Kms. 119 y 120 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordina
rio y acondicionamiento de exp lanac ión . 41.537 40 1.247 00 

23. Kms. 121 de Rionegro a la de León a Caboalles, macadam ordinario y 
acondicionamiento de exp lanac ión . 16.821 00 511 00 

Las fianzas provisionales, de la cuan t í a seña lada en el cuadro anterior, se depos i ta rán en me tá l i co en la 
Pagadur ía de esta Jefatura. 

Pueden entregarse las proposiciones y examinarse las condiciones y presupuestos de las obras en las ofici
nas de esta Jefatura, en León, Calle de O r d o ñ o I I n ú m . 27, en los d ías y horas hábi les hasta las trece horas del 
día 27 de Diciembre. 

La apertura de pliegos t endrá lugar ante Notario, en dichas oficinas, a las 10 horas del día 28 de Diciembre. 
Las proposiciones se p resen ta rán según el modelo adjunto, por separado, una por cada obra, en pliego ce

rrado, en papel de clase sexta (4,50 pesetas), o en papel c o m ú n reintegrado con póliza de ¡igual clase, acompa
ñ a n d o en el mismo sobre una re lac ión de obras aná logas a las que se destajan, que se hayan ejecutado por el 
concursante, expresando la época en que se ejecutaran. En la cubierta se reseñará , la cédu la , clase, etc. que ha 
de exhibirse en el momento de presentarse la proposic ión; además , se escr ib i rá en el sobre: «Propos ic ión para el 
concurso de Destajo de la obra » escr ib iéndose a con t inuac ión la des ignac ión de la obra a que se refie-
ra la propos ic ión , tal como aparece en el cuadro anterior. 

En las proposiciones pod rá ofrecerse ejecutar la obra con arreglo a su presupuesto de Admin i s t rac ión , dis
minuido con la baja que se seña la rá en la proposic ión, o bien ofrecerse a ejecutar la obra con arreglo a un 
cuadro de precios que í o r m u l a r á y presentara el proponente, y que, en caso de ser aceptado, serán abonados sin 
n ingún tanto por ciento de aumento. 



Se a c o m p a ñ a r á , en sobre abierto, en el que se seña la rá la obra a que corresponda, ei recibo de Pagadur í a 
que justifique haberse efectuado por el proponente, el depósi to de la fianza provisional. P resen ta rá asimismo el 
concursante, justificante de estar al corriente en el pago del Retiro Obrero. 

Con arreglo a la ins t rucc ión sexta de las aprobadas en 22 de Febrero de 1932, se t end rá en cuenta para la 
ad judicac ión del concurso, la capacidad técnica y económica de los concursantes, pudiendo ser, con arreglo a 
la ins t rucc ión novena, de las citadas, declararse desierto el Concureo por esta Jefatura. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I Ó N 
Don , vecino de , Ayuntamiento de con domicio en calle de nú

mero. . . . enterado de las condiciones y requisitos para )a ad judicac ión por Concurso de Destajo para la ejecu
ción de la obra de de los k i lómetros al de la carretera de se compromete a 
ejecutar la obra con una rebaja de (en letra ) por m i l sobre el presupuesto de Admin i s t r ac ión del 
proyecto. 

(Esta ú l t ima parte puede ser sustituida por un cuadro de precios que serán abonados sin n i n g ú n aumento). 
Así mismo se compromete a abonar remuneraciones no inferiores a las fijadas por cada oficio y categoría 

de obreros, por los organismos encargados reglamentariamente de la materia. 
León, 18 de Diciembre de 1939.-Año de la Victoria.-El Ingeniero Jefe Acctal., P ió Cela, N.0 506.—168,75 pts. 

HOSPITALES MILITARES DE LEON 
Junta económica de Compras 

A N U N C I O 
Debiendo procederse por esta Jun

ta a la adquis ic ión de víveres y ar
t ículos necesarios para cubrir las ne
cesidades de dichos hospitales du
rante el p róx imo mes de Enero, se 
invita por el presente anuncio para 
hacer ofertas a dicha Junta, las cua
les serán admitidos hasta el d ía 26 
del actual, a las doce horas de su 
m a ñ a n a . Con posterioridad a está' 
fecha se r eun i r á la Junta para verifi
car las adjudicaciones que proceda. 

Las cantidades y condiciones, con 
arreglo a los pliegos técnicos y lega
les, se ha l l a r án de manifiesto todos 
los días laborables, de diez a trece, 
en la Secretar ía de esta Comisión, 
establecida en el Hospital Central de 
esta plaza. 

León, 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Capi tán Se
cretario, (ilegible). 

indicar la existencia de bienes per- edad y vecino que fué del Barrio de 
tenecientes a Agustina G o n z á l e z Qijún, Parroquia de la Carrera, Con
González | cei0 Siero (Oviedo), sobre pago de 

Pudiendo prestarse tales declara-1 ^ . v . c . 0 
clones ante el propio Juez que ins-, ochenta y cuatro m i l dieciseis pese-
truye el expediente o ante el Juzgado | tas y veinticinco cén t imos , e intere-
de primera instancia o municipal | ses vencidos gastos y costas y, 
del domici l io del declarante los Parte disposi t iva,-Fal lo: Que debo 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las * , „ • i • 
declaraciones el mismo día que las 1 mandar y mando se§uir la eJecucion 
reciban, y | adelante, hasta hacer trance y rema-

Segundo: Que n i el fallecimiento | te de los bienes embargados en estos 
n i la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, de tendrá 
la t r ami tac ión del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 

lozíado ínsírucíor profíoclal le res* 
D E L E O N 

A N U N C I O 
El T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades de Valladolid, aco rdó 
con fecha 29 de Noviembre de 1939 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Agustina González González, de pro 
fesión labores, natural de Folledo, 
provincia de León, y vecino de Bus-
dongo, provincia de ídem, cuyo ex
pediente se tramita y lo sigue el Juz
gado instructor de Responsabilida
des Pol í t icas de León, sito en la calle 
Legión V I I , n ú m . 4, de dicha Plaza 
que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 

autos como de la pertenencia del 
deudor D, Apolinar Balbuena Gu
tiérrez, hoy sus herederos, o perso
nas que se creyeren con derecho a 

lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 I su herencia, y con su producto pago 
de la Ley de Responsabilidades Po-; total al ejecutante D. Antonio Viñue-
liticas, se publica en el BOLETÍN OFI- . . , . i ^ i 
CIAL de la provincia. 1 l a ' vecin0 áe esta capital, de la can-

León, 6 de Noviembre de 1939.— | t idad de ochenta y cuatro m i l diez y 
Año de la Victoria.—El Juez, José I seis pesetas y veinticinco cént imos 
l l a n q u i - S a n i o s . I de pr incipal e intereses vencidos, 

i intereses posteriores de esta suma y 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta ciu- i 
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo, de los que se men
c ionará , ha reca ído la Sentencia que 

costas, en todas las cuales condeno 
expresamente al ejecutado.—Asi por 
esta m i sentencia, que se notificará 
a los demandados rebeldes, en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro
nuncio mando y firmo,—Enrique 

contiene el Encabezamiento y 
dispositiva, siguientes: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
En la ciudad de León a nueve de 
Diciembre de m i l novecientos trein 

Parte > Iglesias.—Rubricado.» 
Dicha sentencia fué publicada en 

el d ía de su fecha. 
Y para que sea inserto en el BOLE-

t a y nueve. Año de la Victoria. E l |TÍN 0 ™ I A L ^ esta provincia y sirva 
señor don Enrique Iglesias Gómez, | de notif icación en legal forma a los 

deudores herederos del D. Apolinar 
Balbuena Gutiérrez, vecino que fué 
del Barrio de Gij.ún, Parroquia de la 
Carrera, Concejo de Siero (Oviedo), 
o personas que se crean con derecho 
a la herencia del mismo, se expide 
^ oresente en León a nueve de D i -

Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los 
presentes autosdejuicio ejecutivo,se-
guidos entre'partes, de la una y como 
ejecotanteD.AntonioViñuelaViñuela , 
mayor de edad, propietario y vecino 
de esta ciudad, representado por ei 
Procurador D. Nicanor López y d i r 
gido por el Letrado D. S imón de P 
del Rio, y de la otra y como ejeci 
dos los herederos, o las personas 
se creyesen con derecho a los 1: 
de su herencia, de D. Apol im 
buena Gutiérrez, t a m b i é n mayoi 

de rail novecientos treinta y 
^e la Victoria. 

07.-52,50 ptas. 

pu tac ión 


